
Dán DE MARG0

CONCIJO OELISSRA NTE	 11F4,111,,f,

A EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.- 

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativ

C ncejo Deliberante Ushuala

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de itshuaia

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

027/2013

EL coNcEyo DELIBET"	 ±,

CPUDAD DE 1155-ÍZIALAL

RESTIELVE

ARTíCULO 1 2.- DECLARAR de Interés Municipal el material de divulgación "MALVINAS

ARGENTINAS ¿POR QUÉ? RAZONES Y ARGUMENTOS DE UN RECLAMO JUSTO"

producido por el Consejo Asesor Observatoho Cuestión Malvinas, con el apoyo de la Cámara

de Turismo de Tierra del Fuego, la Agencia de Desarrollo Ushuaia Bureau y la Municipalidad

de Ushuaia.

ARTÍCULO 2 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo la puesta a disposición y distribución

de dicho material en todos los edificios públicos municipales, así como su versión digital en la

Página web oficial del Municipio.

ARTÍCULO 32•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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